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se dispusiere otra cosa. / Se^entienNe hecha la promulgación e^ día-en que termine I# ' ' 
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en..el sitio de costumbre^^onde permanecerá hasta epreciho déi siguiente.
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Suscripciones y anuncios st servirán
. previo pago. ‘

Número 248 ’ Martes 6 dé Noviembre de 1945,. * - (Franqueocóncértado) Pg-gina 1 , "

ADMlMSTBrtl CEW^
Presidencia del gobierno

ORDEN de 30 de Octubre de Ï94d, por 
la que se interviene y fija precios al 

; alcohol. («Boletín Ohcial del Éstado.» 
. del día 1 de Noviembre)..

Exemos. Srés.: La'disminución en la 
producción de alcohol, con3.ecuencia de 
campañas remolachera y vitícola deficit 

■ tárias., ha motiirado un al^a en'lds pre
cios de aquel producto, que e^necesario'’ 
contener, ¿on objeto de evitar sus perjur. 
dicialeTrepercusiones en otros sefetorea 
de 14"economía vacionál. A tal fin es,in
dispensable ado'ptar, como cpmplernen- 
to alo dispuesfo en la Orden de esta Pre- 
sidencia del .Gobierno, de 21' dé Agosto 
último, algunas otras medídas regülada- 
ras de iQs precios y distribución al con-, 
sumo deu alcohol, de modo qué las 

* necesidades preferentes del mism^p que- 
den debídaníente atendidas, ,

d-el Gobierno de 21- de Agosto último, el
destino de un cupó máximo de 36.000
heCtólitros ,de aÍGohol industrial, por 

. cupos mensuales de 3.000. hectolitros, 
en la forma allí .-establecida para usos ' 

.deboca, . i
4.“ - Laidistribución délalcoholindus'. 

trial intervenido .por la pr^^sente Orden 
se hará ppr la Secretaría General TéC' 
nica del Ministerio de indiistria y.: Co-»

' mercio, a propuesta del Sindicato Ver' 
tica! de Indu^trias-Quimicab.iep el caso; i 
de-destinarse a los usos industriales pré- 
ferente>, y deE ^ndicato Vertical de la 
Vid., Cervezas y Bebidas -Guando su 
destino sea los usos de boca.

5,“ La presente Orden entrará eq vri- - 
g OT en la‘fe cha de su publicación en. el ' 
Boletín Oficial del Éstado, qoeá^audo 
derogadas cuantas disposiciones anté- ? 
riores se opongan al contenido, de la 

- misma-/"
Lo que comunico à VV. EE. para sq 

conocimiento y efectos.
■ Dios guarde a VV. EE. muchos, años. <

Madrid, 30 dé Petubredé 1945. — P. D., » ■
el subsecretario,*Luis Carrero. ;
Exemos .Sres:., Ministros de Industria y

Comercié, Agricultura y Hacienda-

T '31.030 .■'.■ ;

, WPV^ACMíN PROVIA

■ En virtud de lo expuesto,- a propuesta 
de la ,Junta Superior de Precios, y de 
confórmidad'cóñ los Mínisterid^s deJn- 
dustria y Cornçlcio y de Agricultura/ 

. Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bi§n disponer lo siguiente:

1.“ Se éstabiecen como preciosmá- 
xiraos pata él alcohol hasta :él 34 de 
Agosto de 1946; los siguientes!

- ' Alcohol tínico, 15 pesetas litro; ~ 
. Alcohol industrial 8 pesetas litro.

pich.ós precios se entienden para el 
alcohol rectificado néutro de bo-bV'í, ; 
y son precios en fábrica e incluidos 

, iiripuestos; f .
Las demás calidades' de alcohol tén- 

. dráñ corno topes máximos los .precios 
qué notíhalmente. con arróglo a sh esca
la de graduáción,' les corresponda en 
relación con el de.1 alcohol re.ctíÍicado,. , 

' 2.“ Se déclara intervenido, el alcohol
u industrial qué se produzca en la campa- i 

. ña azucarera 1945-46, con objeto dé ;| 
atender las necesidadesípreférentes dél j 
consumo,, quedando inmovilizado en fá
brica en espera de las correspondientes 

* órdeneá de distribución. „ ».
. , 3.“., Se autoriza, de^^acuerdo qon lo
- - previsto .en la Orden de esta PreíSidenoia

ó;ó'.r.ifcóMisioN©ESTO
Aprobada por la Comisión Gestora, un expediente de habilitación d-e crédítp 

pqr diecisiete mil pesetas, se hace>público que el oportuno expediente se h^lla 1 
eitpuesto en la Secretaría de esta Corporación, ' por,término .di quince días, para 
que dutarite diChó plazo puedan admitirse reclamaciones ante l^Comisión Gestora,, 
que las admitirá o reGhazará, conforme'a lo'prevenido en el artículo-12.del regla
mento de' Hacienda ffiúnicipal de 23.de Agosto de l924, aplicable a las DiputaCioñes. ’ 
provinciales, a fénorde ló establecido en ep artículo 205 del Estatuto provinciaL-

El resumen de las/operaciones propmsías,.,és el que se detalla/por capítulos y 
artículos, en el estado siguiente: ‘

C 
. o

1.°

12.“

¿CONeEPTOS^

' ó CAPÍTULO r .
; . OBLIÓAGIÓNES GENERALES , 

Servicios Generales del Estado...

' ’ T CAPÍTULO X ' 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA ' .

Becas..........1 ...••.»•■•••.•••- •
. ' Totales.

4

Habilitaciones,,^

.Pesetas

Artículós

Pesetas ''

Capítulos . ;

Pesetas '

,15.000,00. ,15.000.00 15.000,00

'. 2.000,<Í0 2.000,00' ^ 2.000,00
’ T 17.000^00 17,000; 00

' Valladolid; 31 de C)GtubreMe’1945,-El presidente, Juan Represa de León. 2.165
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2 6 de Noviembre de 1945

Obras Públicas; — Provincia 
de Valladolid

Negociado de-Electricidad'

ANUNCIÓ.. ; ' ' ,

Don Társilo de Remiró Velázquez?, ve
cino de Valladolid, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia-,^aeompañadá 
del correspondiente proyecto, en,.solici
tud de autorización para establecer una 
línea de energía eléctricaAe alta tensión, 
desde la línea que tiene inataláda «Hi- 
dro.eléctdca de Pesqueruela», paralela al 

<catnino de Casa Blanca, hasta eTtrans<- 
'‘formador que se instalará en la finca 
«Coto de Peñatejada». -

El trazado de la líneá referida, Vs el 
siguiente: , '

Desdé ,el punto de derivación y en.una 
alineación recta de 2.385- metros, va el 
transformador ihs-talado en la finca Casa 
Blanca,' en las proximidades del caminó 
Racional de Madrid Coruña, hectóme
tro 4 del kilómetro 163

• La línea atravíésa terrenos de dominio 
•público y de particulares en los térmi
nos de Medina del Camp(^ y cruza los 
caminos de Cas.á Blanca y,.del Olmo.

Se solicita la declaración de utilidad, 
pública y la imposición de.servidumbre* 
de paso de corriente eléctrica ,sobre los 
terrenos de ^dorhinio público y de f^rtí- 
culares, cuya relación de los mismós se 
.inserta a continuación. ,

. Lo que en cumplimiento -de lo dís-' 
. puesto en el artículo 13 dél Reglamentó 

de instalaciones^eléptricás vigente, sé 
hace público p'or medio dé este «Boletín 
Oficial»,, para que las personas o Enti
dades que sé cónsideren aíectadas por 
fas instalaciones en pfoyecto; puedan 
ver éste en la Jefatura de Obras Pública^ 
(Salvador, 6) y presenta.r sus redama- 

donés ante la Alcaldíá de Medina del 
Campo o en eáta Jefatura,' dentro det 
plazo dé treinta días;, a^contar de la fe
cha de la publicación dé este -anuncio, 
duranté las horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 26 de Octubre de 1945. —- 
El iqgenlero jefe,.Gottzalo Alpnáo. ‘ ;

‘Relacióft d/.propietarios
•'TÉRMINO-MUNICIPAL DË MEDIÑA DEL CAMPO

Número deorden, propietarios, 
■ * 1 residencia y cültívo

. .A l. Coto de Peñátgjada, Medina del 
ó • Campo, tierra de labor:

2. Teófila Tarámoná, fd., id.
3. Çoto de Peñatejada, id., id.

’ 4. Teófila Taramona, id., id.
. 5. Coto de Peñatejada, id.';, id,

' 6. Sara Neve, íd;, íd. f
7. Félix Jiménez, 'id., id. .
8. Hospital de Sirrión Ruiz, id. id.,,
9. Mariano .Guerra Lambas, Cervi- 

. liego dé la.Cruz’, id. *
'10. . Marcelino Reguerp, Medina del

, • ' . ,Campo, id./ ,
, 11. Hospital de Simpn Ruiz, id., id.

,12. Antonia Giraldo, id., id.
13. * Antonina Giraldo, id., id.
14, HiginTo Hernández, id., id., '• *
15. Pedro Zaera, id., id. .

,16. Eloy Espiau AlrñazorM, Valladeó
’ lid, id., A * 7'

17. Braulio Reguero, Medina del 
Campo, id. . . .

,18. Paula Gutiérrez, id., id. ' 
19, Herederos de Rodrigo Dueñas, 

í d e ip, í d,

20. Hospital de Simón Ruiz, íd., id.-A 
21. Jesusa Gutiérrez, id., fd. » ' 
22,' Luciana Velasco, id., id. ' 
23. Félix Zorita,,id , id.A . i 

óz 24. Luciana Velasco, id., id, , *
25. Antonia Giraldo, id. . íd. 
26j . Pedro Zaera, íd., íd. j
27. Julia Moreno, id., id. A 1' 
28. Daniel Larn.bas,Reguero, id., íd. 
Madrid, ^Agosto de 1945. —El* perito 

industrial, (ilegíbíe). ,
2,959 A1;4:47

- ADMWÍllA^ MONIÍIPAL ,
Llano de Olmedo

El día 24 del-próximo mes de'Noviem- - 
bre, y hora de las doce de su, mañana, 
tendrá lugar én esta íCasa Consistorial, 
bajo la presidencia ’dél señor alcaide o 
gestor en quiendébídamente delegue, la 
subasta para el aprovechamiento dé 413 
tocones, existentes en el monte de estos 
propios, denominado «Navazo'Grande», 
procedente de la corta realizada en cl 
año íoTest,al de, 1944-45, bajo el tipo de 
tasación de ochocientas pesetas, y con 
sujeción ;a los pliegos de. condiciones 
que han de regular la npsma, los cuales 
se hallan expuestos ,de inanifiesto al pú
blico en la Secretaria de esté Ayunta
miento; todos los digs laborábles,. hasta' \ 
las diez horas del día 24 del referido mes 

_ de Novembre.. . A ’ ,
. Lqs proposiciones o pliegos para po
der tómar parte en dicha subasta, se 
presentarán en sobre cerrado en la Se- 
crétaría de este Ayuntamientó'hagtá.las 
once y media horas, del día 24 del ex
presado mes; transcurrido dicho, plazo,, 
no se admitirá proposición alguna.-Se
rán éxtendídas cOñ arreglo al modelo 
que sé inserta al final y Leintegradás con 
tjrnbre de la ,cláse 6.® (pesetas 4,50, ó 
.en su defectó,' acompañando p la pro- 
posiqión en metáUco, - la suma antes S 
expresada), asf eomo también ú cédula ' 

. personal del corriente ejercicio del pro
ponente, como igualmerite él resguardo - 
firmado, por la Depositaría'de este 
Ayuntaipiento, justificativo de haber 

• consignado como fianza el importe del 
' cincí^pór ciento de la tasación, sin cu

yos requisitos no podrán tómar parte en 
está subasta. - , , ' ;

El que Aresulte rematante, qhedará 
obligado al pago de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Óficíal» de 
esta provincia- ' -
. Liaño de Olmedo, 26 dé_Octubre de 

1945. — El alcalde, Jerónimo Puras.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Dori..., mayor dé edad, vecino\de .,.,’ 
xcoñ capacidad legal para contratar, con 

■ c'édulá , personal del borriente ejercicio*' 
que acompaña, entejado de lás candi-. 
clones bajo las cuáles se ha de .regir en,, 
pública subasta el aprovechanrienío de 
413 tocones, existentes- en el monte de 
estos propios, denominado «Navazo 
Grande», y procedentes de la corta rea
lizada en el año forestal dol944-45, acep
ta todas y cada, una de las condiciones 
económico-administrativas, y ofrece por 
este aprovechamiento la suma de ...,. pe
setas (feri letra), si es adjudicado a mi 
favor-.' " / ?

(Fecha,y, firma del propónente.)
7 ' 2.975-J.448

Montéalegre-de Campos
, El padrón de edificips y solares de este 

, ¡término municipal que ha^de regir para 
el año 1946, se halla fórmado y expuesto 
al^ público en, la Secretaría de e§te Ayunr 
tárriientO, por espacio de ocho días, a 
efectos de reclamapíones. 1

Montealegre de Catripos, 29 de Octubre 
de 1945. -;-El alcalde, Tírnoteo Escribano.

■ 2.995^1.449

A Pedrajas de San Esteban
En la Secretaría dé éste Ayuntaínienlo 

se hallan expuestos ál público/ para su 
exarrién y reclámaciones, los documen
tos siguientes: . ' '
7Mátrícüla industi-fál por diez días. 
Listas 'cahrátoriás de rústica, .por 

quince días.
Paxlrón de edificios y. solares, por 

ocho días.’ * , 7 \ -
Padrón de automóviles,, por quince 

díásA ■ ’ ; - c '
Proyecto de presupuesto, por ocho, 

ájásr ' \ ■
Pedrajas de San Estebán, 27 de Octu

bre de 1945.—JEl alcalde, Francisco • 
' González. *

7 A' 1^.988-1.450.

Pobladura de Sotiedra

Formado el proyecto de présupuesto 
.ordinario de este Municipio pat# el éjer- 
cicio de 1946, se hallá expuesto al públi
co en la Secretaría municipal, ^or ochó - 
días, a los efectos-de redaínaciones (ar
tículo 5.® dél Regla'mento vigente de la 

’Hacienda municipal). ?
Robladura de Sotiedra, 28-de Octubre 

de 1945.—El alcalde, Constancio Ca
bezón. , ',

. , 3;001-1.451

A '7 Tiedra X A ■
Fórmado el proyecto dé presupuesto 

ordinario de este municipio para el ejer- 
ciciade 1946, se halla de manifiesto al 

.pú’blico en la Secretaría municipal, por 
el plazo de ocho-días-a los efectos dé.re
clamaciones, artículo 5.® del vigente Re
glamento de la Hacienda municipal.- 

Tiedra, 27 de Octubrt\ de 1945.—Él al
calde, (ilegible). , 

/ 3.002-1.452

Villa¡ói| (le Campós
El expedienté de transferencia de cré

dito, número 2 del año actual, incoado 
én este Ayuntamiento,’ sa halla de mani
fiesto, en' su Secretáríá por el térinino de 
quince días a efectos de reclamación, 
con, arreglo’a ló dispuesto en el vigente 
'Reglamento.de Hacienda municipal.

Villalón dé Campos, 29 de Octubre de 
1945. —Efalcalde, Segundó García. ' 

• ; ' 2.998--1 453

' Zaratán
Se-hallan d.e manifiesto al público en 

la Secretaría del Ayuntamiento, los si-, 
gtiiéntes documentos: -

Proyecto dé modificaciones ALptesu- 
;púesto de 1944, por quince díasi.
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6 dé Noviembre dé 1945'

Padfon de autbmóviles, por ocho. 
, días.

Lo que hago público^ a efectos regla
mentarios. »1 . * 

Zaratán. 29 de Octubre .«de .1945 -^ÈI 
alcalde, Donaciano Cernuda.

’ 3.046-1..454’-«

ADMMTMÇ1ÛN lili iilSTÍCIi

luzgaduh dé priinera instancia
. e instrucción

VALLApOLID.--NÚMERO 2

Don Mariano. Gimeno Peraández, juez, 
de primera, instancia del dístrife nü.- 
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. \ '

Por el presente edicto hago saber: Que 
en 1(08 autos de que se hará meñeióri se 
ha dictado la sentencia cuyo encabezá- 
mieiito y parte dispositiva es del tenor 
Siguiente:' : .

<íSéntencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a djez de Octubre de mil noveciexntos 
cuarenta y cinco. —El,señor don Mariano 
Gimeño Fernández, juez de primera 
instancia def distrito núrriejo dos de, la 
misma y su partido, habiendo yisto y 
examinado los presentes autos ejecuti
vos seguidos a instancia de don Ciriaco 
Azhar García, máyor^ de ^ad y vecino 
de esta ciudad, representado por el pro
curador d^n José María Stampa y Ferrer, 
bajo la dirección dej letrado don Vicente 
Guilarte., contra dpn Fausto Arenas 
Gárcía, támbiér^^máyor de edad y vecinov 
de Campaspero’, sobre reclamación de 
diez rail doscientas pesetas de principal, 
y tres mil más para intereses, y cos
tas; y

, Faho: Que debo mandar y. mando 
seguir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudór don Fausto Arenas García 
y con su importe enter'd y cumplido págo 
al acre*edor don Ciriaco Aznar García, 
dd* las sumís reclamadas de diez mil 
doscientas pesetas dé principal y tres 
mil más para intereses y costas por 
ahora y sin perjuicio y a las que expre
samente condeno a dicho' deudór. —Así 
por,esta mi sentencia que dada la rebel-, 
día del demándado se notiñeará en la 
forma que * pyeviene el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, a menos 
que sé solicite su notificación personal, 
dentro del término de segundo día, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Maria'no ’Gimeno. -- 
Rubricado». . . .i , , * .

Y con el fin de que sirva de. notificación 
en forma, al demandado don Fausto 

.Arenas García, expido el presente.

Dado en Valladolid, a diez y siete de' 
Octubre dé mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Mariano Gimeno.—El secte-' 
tario, Bienvenido Pérez..

”' 2.896^1.455

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Dou. Carlos Reguero Lobo, secretario 
habilitado del Juzgadb municipal-del 
distrito número, uno de los de Valla-' 
doíid, y'secretario de la Junta municí- 

f pal del Censo de la misma.

, Certifico: Que en este juzgado, en el 
expediente de constitución de la Junta 
municipal del, Censo Electoral, aparece 
un acta, que copiada Ikeralmenté, dice 
asír .

«iActa de constitución de la' Junta 
municipal del Cense. - Al margen: señor 
Juez, presidente; — Don Manuel de,'la 
Cruz Presa.-Vocales —Don Juan José 
Fernández Zumel. —Don Domingo- Cle
mente Alonso. —Don Norbertó Adulce 
Linares.—Don Jesús Rodríguez Crespo. , 
Don Aurelio López Domínguez.— En la 
ciudad de Valladolid, a.dos de Ñovíem- 
bré de mil novecientos cuarenta y cinco; 
En conformidad a 10 dispuesto en el 
párrafo 4,°^ del ^artículo.'2,° del Deçreto 
de 29 dé Septiembre último, se cursaron 
orden por él señor Juez presidente d*e 
esta Juntá municipal del Ceñso, para la. 
constitución dé la misma cbn las' person 

, nas a que se refiere él, artículo 11 de la 
Ley de 8 de Agosto de .1907, y reunidas 
en primera'convocatoria en el despecho 
del señor Juez presidente y bajo la pre- 
sideríciá del señor don Manuel de la 
Cruz Presad, Juez de primera-instancia 
y municipal del distrito núrnero dos,We 

, los de esta ciudad y sustituto del núine' 
ro uno, comparecen: J>or el Exceleritísi- 
mo Ayuntamiento de esta capital don 
Jesús Rodríguez Crespo, Goñcejal de 
mayor edad dé dicha Corporación, como 
jefe u .oficial deí Ejército, retirado, el 
capitán don'Aurelio López Domínguez,, 
de los dós mayores contribuyentes por 
la Delegación provincial de Sindicatos 
de F. E. T. y de las. JQNS, don José Fer
nández Zupiel, Jefe de la Hermandad 
Local '(le labradóres y 'ganadeios, y don 
Domingo Clemente Alonso, Jefe del gre
mio de zapatercis, y como mayor con- 
^tribuyente por contribución territorial 
urbana .don Norberto Adulce Linares, 
no habiéi|(lpfo hecho por imposibilidad' 

,..de complere,cer don Alejandro. Bo ¡ade 
que lo hizo previamente excusándose, 
y no habiendo comparecideí don Anto
nio Martín Fernández y don Joaquín 
Ibáñez MarUn!, designados ‘cómo ma
yores contrÍBuye,ntes por territorial -rús
tica, que a-pesar de hab,ersé interesado 
la citación, por medio de la oficina ele 
guardias muñid pales jnó ha podido ésta 
tener efecto por hallarse ausente éste, y 
sér desconocido el domicilió de ¡aquél, ' 
ejí el día de la fecha habiéndose devuel
to los sobres que contenían dichas cita
ciones, quedando unidos al •presente 
expediente, quedando cónStituída la 
Junta municipal del Censó de la qué 
forrnan parte, conforme al artículo 4.” 
de la ley Electoral, y cómo secretario de 
ella , el habilitado de est'e distrito don 
Carlos .Reguero Lobo, sin voz ni voto. 
A propuesta del señor Juez presidente^’ 
la junta acuerd.^ celsbrar sus/Sesiohes 
en el despacho de aquél a excepción de 
aquellas que la Leÿ señala se celebre en 
el lugar d^íerqiinado po.r lá misma. —Ha-., 
biéndose recimdo las listas a que alude 
el artículo 8 °' del Decre.to de 29 de Sep
tiembre último,!la Junta tomó el acuer- 
db de que sean expuestas al público de 
sol a sol en los sitios de costumbré’ des

de el 5.31 10 de Noviembre, inclusive, y 
de que se anuncie al vecindario pór 
prégón o por los medios de uso en la 
localidad,, fijándose el correspondiente 
edicto y que durante esos días se admir 
tan en la Junta municipal -del (Tenso’ 

¿euañtas reclamaciones sé presenten so- 
. bre.inclusiones,, exclusiones o rectifica

ciones de errorès. No habiendo más 
asuntos qyé tratar se dió, por terminado 
el acto, extendiéndose‘ del mismo la 
présente, de la que se expedirán dos co
pias cértifícaíjas, una para remitir al 
excelentísimo señor presidente de la 
Junta provincial del Censo y otra para 
su publicáción ehj el «Boletín Oficiaí» 
de la próvincia en cumplimiento de lo- 
dispuesto en, la Real Orden, de 26 de 
Agostó de 1907,'de todo Ip cual doy fe. 
Mañbel <le la Cruz. — JoSé, Rodríguez. 
Norberto Adulce.—‘-Domiñgo Clemente. 
José Fernández Zumel.—Aurelio López 
Domínguez. — Carlos .Reguero. —Rubri
cado.»
\ Úo íelaeionado es cierto y concuerda 
con su original a.que me remito.

Y para q'ue conste y remitír aí excelen
tísimo señor Gobernador civil, de esta 
provincia, para su publicación en el 
«Boletín Óficíal», expido y firmo la pre
sente visada por el señor Juez presiden
te-y Mellada non el de esta Junta en Va
lladolid, á dos de Noviembre dé mil no- 
yecientoskuafenia y cinco. — (icarios Re- , 
■güero.-V.° B;°: P1 Juez presidente, Ma
nuel de la Cruz, Presa.

' ¡"'3.032-

' MOTA DEL MARQUÉS, .

EDICTO ., . ' .^

Don Benjaímín Gállego Samaniego,.Juez ■ 
de primera, instanda accíde^al «de 
Mota del Marqués. »

Hago saber: Que en ejecución de sen
tencia del juicio de 1menor cuantía, 
seguido eñ. este juzgado a instancia d,el 
procurador dOn Juventino Fernández de 
la Rica, en represérrtacíón de don (Mar
cial Villar Garrido) digo don Adelaido 
Villar Garrido, mayor de edad, indus
trial y vecino de Casasola de Arión, l 
contra don Isidro López Manrique, ma
yor de edad y vecino de Quero, en recia- - 
mációp de'dos rhil ciento veinticinco 
pesetas de principal, intereses y costas, 
por piovidenCia dé esta fecha se ha acor- ' 
dado sacar, por segunda vez, a pública- 
subasta por término de veinte días ó y 
éOn rebaja del veinticinco por ciento dé 
su tasación,, los bienes emhmgados ai 
demandado en dicho prOcédimiénto, - 
que a conTínuación se expresan, con las 
adverténcias'y cóndiciones qúe se dirá.

- .MENES QB)ETO DE. EA SUBASTA .

Úna tierfa én térnpno de Quero, 
sitió. Hamadfo Cerro de San Cristóbal; 
de una fanega y tres celemines, equiva
lentes a ochenta áreasj^^linda al Norte, 
otra de.-FrSneisco Fernandez; Levante, 
vía férrea; Mediodía, herederos de jesús 
Gil, y Poniente-,' Salustiano Organero. . 

•Dicha fin ca es,tá plantada deolivos. Ta
sada en mil quinientas pesetas;

2." Una casa en dicha villa de Quero, 
calle de'Ramiro de Maeztu, número’ 18, . 
compuesta dé/varias habitaciones y de- 
pendencias, con cámara, corta! y cua-
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tes ,desque -transcurra dichb término, ka- 
brán-de'estar y .pasar por la que la parte 
actora presente,, en todo lo' que "no. p^^o- 
^baren ser inexacto. .

Nava deí Rey, á47 de .Octubre de 1945. 
Ef secretario,'P. H., Alfonso Pedrero,.
, . Á - 2.577-1.45^

- , drasi lindá derecha, entrando, eon otra 
'' de Juan Montes: izquierda, Aniceto 

López, y espalda. ,Isabel Toledo: mide 
upa extensión aproximada de unos cien 

. metros cuadrados. Tasada én veintisiete u 
mil pesetas. _ ' A - .

CONDICIONES

Primera. La subasté se.celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
treinta dé Noviembre próximo, ji las 
once horas. y • . . , 

'Segunda, ,Se advierte a lós licitado
res que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar previaménte en la 
mé§a del Juzgado o en^el establecimieñ- 
to-destinado al efecto una■ cantidaef al 

< menós del diez por ciento d-e la tasación 
de. los bienes que son obfeto de. la 

, misma, ’ 7
Tercerá, Qup nb sé admitirán postu

ras q'ue no cubran,laá dosterceras^partes 
del tipo,o'-justiprepip çie loa bienés con 
la rebajaantes señalada.' > 

Cuarta. ' Que los autos, éertificadión 
del Registro, así -como uñ documento , 
privado/presentado domo título de pro-• 
piedad de ia;^ïnca rústica'antes reseñada 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan'set examinados pOf los que, 
quieran tomar parte en la subasta, y,no 
han sido suplidos loé títulos de propie- 
dad.deAatíncaurbana,débiendocon-  
formarse,dos, licitadores ñon aquél y sin 
derecho á exigir ningún otro, . ,

• Quinta.. Que las-bargas y gravámenes, 
anteriores y los preíerectes si tos hubiere , 
preferentes al crédito del actor,, quedarán 
síibsistentés, eñtendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 

' la responsabilidad-de los mismos, sin 
destinarse a su eAtmeión, el precio del 
remate; • . ‘ . 

Dado en idiota dél Marqués'a veintiséis 
d? Octubre de mil noyteientos cuarenta* 
yeinco.—Benjamín',Gallégo.—Elsécre- 

:.-«tario,RamónMartín,. ^ -
, ■< ' .^ ^ / <.,'■2.982-1.456

■ PALENCIA" ó

■ :REQUISITORIA . ; ;

' ÁvilésGarcía, Pedro; de,17 años, sorte
ro, jornalero/hijo de Mariano y María'', 
nátural, de Olmedo, y vecino de: esta 
ciudad, Paso a nivel, carretera d^ Mágaz.. 
hoy en ighOfado paradero, comparecerá 
•dentro del término de diez'días, ante él 
Juzgado dé ins|ruchión Palencia? sito en 
la Avenida de Calvo Sotelo (Palacio de / 
.Justicia),-a 'fin, dé notiflcarle auito-de.pro
cesamiento, y-ser feducidp a prisión en 
la de este.partído, en cauáa 323 de 1944, 
por’hurto, bajo apercibimiento de parar> 
le los perjuicios consiguientes, y ser de
clarado rebelde, sino comparece. / .

' Dado en Palencia, a veintinueve de 
Octubre de mil novecientos ■ cuarenta,y 

. cinco. J. Gatóri.-EL secretario judicial,' 
Hipólito Codesido.; -
. . . ' * . 2.985

NAVA DEL'REY.' '

, • CÉDULA DE REQU#lMíENt'9' '

En virtud*de lo acordatiO por-^i'señor 
juez de pVimerá instaiicia de esta ciudád. 
por,provicíeneia de hoy, dictada én-éP 
juicio declarativo de mejior cuantía se' 

i . guido' ante qeste Juzgado por doña leo- 
, dora Pérez Maclas, asistida de su esposo- 
' don Emilio Colodróp Martín, mkyores 

de edad y yecinos de Madrid, contra los..^ 
herederos de don Rufino Zorita Alvar^, 
vecino que íué de Pollos, en este parti' 
do, sobre: reelamacióri dé^nerencía, se. 
.requiere a dichos, dchiandados, por se'.

' ' gurida vez y por medio de la presente, 
que se*ÍnK^tará en el «Boletín Oficial;» 
de la provincia, en atención a la situjp'

• ción de rebéldía en .que ^e encuentran 
declarados, parax^ue deñtrodel tértnino, 
de diez días, a coutar cies dé el siguiente 
al en qué tenga Iñgar dicha^ubUcacidn. 
presenten en la Secretaría dé''este Juz; 
gado la liquidación de los frutos o.-pro' 

-duetos que hubiere producido desde la
- fecha 11 de Mayo de 1938 a la^.actual, la 

mitad de la casa pro/^íhdiviso,\sita éñ la
• calle de las Bodegas, número .cinco, de

• citada villa de’Pollós, a que fueron con' 
\ dehados por la senten/:ia dictadai-bajo 

apercibimiento que, de np verificarlo an'

- PASTRANA, '

Don Arsenio Rueda Sánchez-Malo, Juez 
. de lnstrucció'n ,he Pastrana y su par- 
/ tido. -

Hago saber:^Que. por medio' deí.pre-. 
-senté y en virtud de descpnocer§é los 
parientes más è.ercanôs?de“Mariano. Mi^ 
guel Millamurza, fallecido él día M\de 
Julio.de 1937, en término de Peñaker de 
este partido, en yüelco de automóvil-ca
mión, prestando.-servicío- militar en la 
Máe'stranza de Ingenieros de Guádalaja-^ 
ra, se Jes ofrece el procedimiento con 
arreglo/áí artículo 109 de lá Ley dé En
juiciamiento Criminal, ya que aparece 
que el indicado interfecto era'natural dé 
Un pueblo de Valladolid. 1 * a
. Asi está acordado en el sumario que 
sé sigue en este Juzgado con el número 

.,29 de 1937. . ' - .
Dedo eq Pastrana', a veinticuatro de 

Octubré' dé mil noyeejentos buarenta y 
cinco. —Arsenio Rueda. ' ; .

-. " " ' • 2.969

doña María DlonisTa> doña ’Carmen 
Consolación y doña Manuela Sánchez 
Tomillo, en representación de sus pa- • 
drés prérnuertos". . ' « .

Por el présente se /llama a dos que se 
crean coñ igual o mejor derecho, -para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
■ejercitarlo, dentro del término de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto . 
en ebartículo 984 de la ley de Enjuicia
miento cíViL ,

Dado en Villalón de Qampos, a quin
ce de Octubre de mU novecientos cua
renta y cíiico. —Luis Valle Abad.—José 
A. Ricote. - .

A 3,*04^V1.458

Juzgados municipales.;'

MEDINA DEL. CAMPÓ

Cipriano-Orencio Sápehez Morales,; 
sécretario/del Juzgado comarcal de 
Mefiina. dei Campo, provincia de 

.Valladolid. ' \ '
-Cérfifico: Que én este Juzgado *y Se.-', 

cretaria’del que refrenda se sigue juicio 
de faltas con el número 97 de'lU45, sobré 
pastoreo abusivo, ert los* cuáles sé día 
dado sentencia cuyo, encabezamiento y ' 
parte dispoaiti^ es del siguiente tenor

' literal. : ^4
«Sentencia: —En la villa de Mediná'del- 

Canipo, a veintinueve dé Octubre; de 
; mil novecientos chareñta y^ cinco. El 
señor don Luis/ Alonso- Torres, juez 
comarcal sustituto, habiendo visto el 
precedente juicio de faltas seguido' con^ 
tta Rogelio del .Lago d.yeiaseb, que se' 
decía natural'y^ vecinq de-Benayente.

■ (Zamora) y ^en la actualidad de domi
cilio desconocido, sobre daños en finca 
ajena jiór ganado lañar,'aiendQ parte- el 
señor .fiscal>mUnicipah y..: Fallos Que 

’debo de condenar y condeno a Rogelio j 
‘del Lago o, Velasco. 4« domicilio'des
conocido, y como .autor de una, falta 
contra la propiedad, a la pena de ciento 
ochenta y uña pesetas de. multa .más 

..sesenta céntimos, que hará efectivos en
papel de.pagos al Estado ebrrespondien- 
te, sufriendo/en caso de insolvencia, el. 
arresto subsidiario, y subsidiariamente

' condeno ál dueño de los ganados, Her-^ 
menegildo García Mateo,*èn la .respon'- . 
usabilidad civil. Así por esta mi senteñ- 
/cia/definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo, que será notifiOhda. 
a las paites, af Rogelio del Lago. o. 
Velasco por medio de inserción en el 
rBoletíh Oficiab de esta provincia, y al 
dueño* de los ganados, exhorto que se

, librará al Juzgado comarca! de su domi
cilio.—Luis Alonso.-Rubricado», 

Concuerda bien y fielmenteUcon el 
original dé su* referencia, y para ''que 

"conste y sea /insertada en el .«Boletín
■ Ofiéiai» de esta provincia'expido la 

presente, que, visáda por el .señor juez, 
firrnç; en Medina del Campo a treinta'

< de Octubre de miPnóvecientos cuarenta
, y cinco^—G.: Orencio Sánchez .' — Vis to
lueno: El juez comarcal substituto,l.uis 
Alonso. .

' - ' / 3.004

.í ' VILLAEÓN DE CAMPAS .

.Don Luis Valle Abad, juez de .primera ; 
instáncia de Villalón de Campos y su 
partido. . '

Hago sáber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo, la fe del que autoriza, se' 
tfàrnita expedienté -de déclar.ácíó,n de 
herederos ábintestatp'he don Mariano 
Sánchez, Blanco? natural y Vecino de< 
Villalán d-e Campos, á instancia de su 
hérmaria doña-Emilia Elerm Sánchez 
Blanco., para que, sé- declaré herederos 
abíntestato a dicha hermana así como a 
doña Victorina Sánch^ ^lan'cp, tam
bién herinána del causantey a.los sobri
nos candies del mismo don Dionisio, 
don Miguel, doña Ascensión, doña Felí- 
sáy doña Abilia Abad Sánchez ydon 
Saturnino Moisés. Maximiano Mariano,

■ .VAÍÍ-AIM/OD

'impsint® de U irftpwt®cl6ti provIacUü
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